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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

RADICADO: 080013110003-2018-00294-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTES: ALBERTO ANDRES CARBÓ RONDEROS Y OTROS   

CAUSANTE: ALBERTO CARBÓ RINCÓN  

 

Revisada la actuación, tenemos que el partidor designado presentó el trabajo 

partitorio en fecha 2 de febrero de 2022, al cual se le corrió el respectivo traslado, 

mediante auto fechado 9 de febrero de la presente anualidad. Dicho término de 

traslado feneció el 17 de febrero de 2022, dentro del cual, el apoderado judicial de 

los herederos Carbó Ronderos, presentó, en oportunidad, unas objeciones al 

mencionado trabajo de partición.  

 

Sin embargo, como está pendiente de que decida por parte del Honorable Tribunal 

superior el recurso de apelación que se interpuso en contra de la decisión, de fecha 

13 de septiembre de 2021, que resolvió las objeciones a los inventarios y avalúos, el 

Despacho dejará en suspenso la toma de decisión respecto a las objeciones ya 

presentadas en contra del trabajo partitorio, por cuanto tal decisión depende 

necesariamente de la que tome el Tribunal superior en la resolución de las 

objeciones. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

Resolver las objeciones presentadas oportunamente al trabajo de partición de fecha 

2 de febrero de 2022, una vez el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

decida el recurso de apelación que se interpuso en contra del auto de fecha 13 de 

septiembre de 2021, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Fecha: 1° de marzo de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
28 de febrero de 2022.  
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